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Resumen:
Este viernes el Tribunal Contencioso Administrativo recibié una solicitud de medida cautelar que
pretende presionar al Sistema Nacional de Areas de Conservacién (Sinac) para que gire instrucciones
y prohiba la pesca de tiburén martillo en los mares nacionales. La parte interesada presenté el
documento en el Segundo Circuito Judicial de San José y espera que se paralice la pesca hasta que
se tenga claro la situacién real de la especie y el nimero de individuos que aln nadan libres en los
mares costarricenses, dato que se ignora. Ademas solicita al Tribunal que se financien programas de
investigacién y estudios de monitoreo de los ejemplares. “El Estado conjuntamente con el Sinac
tienen la obligacién de desarrollar, planificar y ejecutar acciones y medidas administrativas
encaminadas a la proteccién de especies silvestres en peligro de extincién, mas cuando estas se
encuentran protegidas por la Convencién sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora Silvestres”, indicé Walter Brenes, del bufete Energy Law Firm (ELF).
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